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Al asumir la importante responsabilidad de dirigir la Contraloría 
General de la República en julio de 2017, me propuse realizar 
una reforma institucional que garantice la supervisión y 
vigilancia del uso efi caz, efi ciente y transparente de los recursos 

públicos, con altos estándares de calidad, impulsando un modelo de 
control descentralizado que contribuya de manera signifi cativa en la 
mejora de la gestión pública. Este control actúa de forma proactiva y de 
acompañamiento a los gestores públicos para prevenir posibles actos de 
inconducta funcional o de corrupción. 

Promover un futuro con instituciones efi caces en la prestación de servicios 
públicos a los ciudadanos, que a la vez reduzca los índices de desconfi anza, 
supone un compromiso fi rme de los principios de la Contraloría General, 
que determinan las acciones para fortalecer el Sistema Nacional de Control 
y consolidar el desarrollo integral del control gubernamental.

Esta visión responde a la crítica situación por la que atraviesa el Sistema 
Nacional de Control, con defi ciencias de orden estructural, funcional y 
operativa, cuyas características más resaltantes son el escaso valor agregado 
de los servicios de control, los problemas de calidad en los informes, la 
débil e insufi ciente supervisión a los OCI, reducidas penas efectivas en el 
Poder Judicial, grandes brechas de atención en las denuncias ciudadanas, 
en la fi scalización de declaraciones juradas; así como carencia de valores 
éticos y de legalidad que habían puesto en cuestionamiento el accionar del 
Sistema en su conjunto.

Frente a este escenario, la Contraloría General presentó una iniciativa 
legislativa al Congreso de la República dirigida a modernizar, mejorar 
y asegurar el ejercicio oportuno, efectivo y efi ciente del control 
gubernamental, la cual se concretó con la aprobación de la Ley N° 30742, 
“Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control”, publicada el 28 de marzo de 2018. 

En el marco de la Ley de Fortalecimiento, se busca operar un sistema de 
control descentralizado y consolidar el modelo de gestión desconcentrado; 
integrar la acción de la Contraloría General y los OCI con una visión 
corporativa del ejercicio del control; afi rmar el rol normativo, de supervisión 
y aseguramiento de la calidad del ente rector; renovar y reforzar los 
cuadros profesionales del sistema; y concluir con la integración de los OCI 
a la administración de la Contraloría. En el campo operativo, se propone 
disminuir el tiempo de duración de las auditorías de cumplimiento a 45 

PRESENTACIÓN

días en el 2019 por la labor previa de acompañamiento a la gestión por 
parte de los auditores; recortar los tiempos de administración y resolución 
del Procedimiento Administrativo Sancionador, y la publicación de 
todos los informes de control en la página web de la Contraloría para dar 
transparencia a la gestión institucional. 

El reto institucional nos lleva a transitar hacia una institución guiada por 
objetivos que privilegian la agregación de valor al ciudadano, desarrollando 
las capacidades técnicas y operativas que soporten las transformaciones y 
que promuevan los cambios en la gestión de los recursos públicos, además 
de enfrentar con mayor efi cacia una corrupción cada vez más amplia y 
compleja.

En el presente documento, compartimos resumidamente los principales 
avances y logros alcanzados en el accionar institucional del 2017, que 
son los primeros pasos para el desafío de proveer al país un control que 
coadyuve a que la gestión pública logre servicios efi cientes, efi caces y de 
calidad; y de ser más efectivos en la detección, investigación y sanción de 
los actos de corrupción. 

En el presente documento, compartimos los principales avances y logros 
alcanzados en el accionar institucional del año 2017, un primer paso para 
acometer el desafío futuro de proveer al país un control que coadyuve a 
que la gestión pública logre servicios efi cientes, efi caces y de calidad; y de 
ser más efectivos en la detección, investigación y sanción de los actos de 
corrupción. 

Nelson Shack Yalta
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA

Contralor General, Nelson Shack Yalta



MEMORIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2017

5

CAPÍTULO
NUEVAS ESTRATEGIAS 

Y GESTIÓN DE CONTROL
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1.1 MARCO LEGAL Y COMPONENTES 
DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

MARCO LEGAL

La Constitución Política del Perú de 1993, por la cual se establece la 
autonomía y competencias de la Contraloría General de la República 
en la supervisión de la ejecución del presupuesto del Estado, de las 
operaciones de deuda pública y de los actos de las instituciones 
sujetas a control; además de su condición de organismo superior del 
Sistema. 

La Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República, que norma el ámbito, 
organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Control, precisando el alcance del control gubernamental sobre 
los resultados de la gestión pública; la gestión, captación y uso de 
los recursos y bienes del Estado; y la evaluación de los sistemas de 
administración, gerencia y control de las entidades.

La Ley N° 30742, de Fortalecimiento de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control, que tiene por finalidad 
modernizar, mejorar y asegurar el ejercicio efectivo y eficiente 
del control gubernamental, así como optimizar sus capacidades 
para la prevención y lucha contra la corrupción, autorizándola a la 
reorganización institucional.

VISIÓN Y MISIÓN

Mediante Resolución de Contraloría N° 092-2010-CG, del 13 de abril de 
2010, se aprobó la Visión, Misión y Valores institucionales, orientados 
al logro de objetivos que buscan contribuir a la mejora de gestión de 
las entidades públicas y a la reducción de la inconducta funcional y 
corrupción.

La visión y misión orientan el accionar contralor hacia la creación de 
valor para la sociedad y el desarrollo de una gestión eficaz y moderna 
de los recursos públicos en beneficio de los ciudadanos. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

El Plan Estratégico de la Contraloría General de la República para el 
periodo 2015 - 2017 fue aprobado con Resolución de Contraloría 
N° 283-2015-CG, conteniendo doce objetivos estratégicos agrupados 
en 4 perspectivas.

Perspectiva de Sociedad: 

      Legitimar el rol de la Contraloría frente a la sociedad
      Contribuir al mejor desempeño de las instituciones públicas 

Perspectiva de Procesos: 

Implementar un sistema de alertas de corrupción 
Reforzar el modelo de gestión para la lucha contra 
la corrupción y mejora de la eficiencia
Desarrollar la comunicación estratégica
Crear enlaces con aliados claves con el fin de generar 
cambios en la gestión pública
Desarrollar un sistema de seguimiento y evaluación integral 

Perspectiva de Desarrollo Organizacional: 

Desarrollar los recursos humanos 
Alinear los sistemas de información a los procesos 
misionales de la CGR
Desarrollar el sistema de gestión del conocimiento
Articular un sistema de control integral 

Perspectiva Financiera: 
     
     Fortalecer la gestión financiera

1.2 LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Y DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

Hacia mediados del año 2017, la situación del Sistema Nacional de Control 
mostraba serias deficiencias de orden estructural, funcional y operativo, 
cuyas características más resaltantes se sintetizan en:

Problemas de calidad en los servicios de control, atribuidos a 
debilidades en el marco normativo y en los procesos, cuyos resultados 
se expresan en deficientes informes de auditoría. Este problema se 
agudiza en los OCI por la precaria disponibilidad de personal auditor 
en cantidad y calidad.

Un escaso valor agregado del control, al no gestionarse 
adecuadamente las recomendaciones de auditoría dirigidas a 
superar aspectos de gestión.

Ser reconocida como una 
institución de excelencia, 

que crea valor y contribuye 
a mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos.

VISIÓN MISIÓN

Promover el desarrollo 
de una gestión efi caz y 

moderna de los recursos 
públicos en benefi cio de 

todos los peruanos.

Fuente: PEI 2015 - 2017  

OES 1:
OES 2:

OEP1:
OEP2:

OEP3:
OEP4:

OEP5:

OED1:
OED2:

OED3:
OED4:

OEF1:

a)

b)

• 

• 

• 
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Débil e insuficiente supervisión a los OCI durante los procesos 
de control y en el aseguramiento de calidad de sus informes.

Reducidas penas efectivas resueltas por el Poder Judicial, derivadas de 
los presuntos delitos contenidos en los informes de auditoría.

Grandes brechas de atención en el servicio de denuncias, en la 
fiscalización de declaraciones juradas y en la resolución de sanciones 
administrativas.

Problemas de ética y legalidad que han puesto en cuestionamiento el 
accionar del Sistema Nacional de Control.

Ineficiencias en el proceso de incorporación de las plazas y 
presupuesto de los OCI desde la entidad hacia la Contraloría General, 
dispuesta en la Ley N° 29622.

Para hacer frente a esta situación, la Contraloría General presentó un 
proyecto de Ley al Congreso de la República dirigido a modernizar, 
mejorar y asegurar el ejercicio oportuno, efectivo y eficiente del control 
gubernamental, iniciativa que se reforzó con un dictamen favorable 
sustitutorio de la Comisión de Fiscalización y Contraloría; y que se 
concretó con la aprobación de la Ley N° 30742, “Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control”, cuyas principales disposiciones son: 

Autorizar a la Contraloría General el acceso directo, en línea, irrestricto y 
gratuito a las bases de datos y sistemas informáticos que administren las 
entidades sujetas al SNC; a fin de emplear técnicas forenses de análisis 
masivo de información para revelar y evidenciar irregularidades.

Realizar procedimientos abreviados para la ejecución de acciones 
inmediatas en los casos de irregularidades flagrantes, evidentes o 
manifiestas, con el objetivo de eliminar la sensación de impunidad.

Sanción administrativa a autoridades elegidas por votación popular. 
La Contraloría General podrá sancionar a los gobernadores, 
vicegobernadores y consejeros de los Gobiernos Regionales; así como 
a los alcaldes y regidores de los Gobiernos Locales, en caso que 
incurran en infracciones administrativas graves o muy graves.

Progresiva incorporación administrativa de los Órganos de Control 
Institucional (OCI) a la Contraloría General para consolidar su 
independencia y autonomía.

Implementación de procedimientos electrónicos como la notificación, 
domicilio y casilla electrónica, mesa de partes virtual y mecanismos 
similares en los procedimientos administrativos, procesos de control 
y encargos legales bajo el ámbito de sus atribuciones, incluyendo los 
del Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas (TSRA).

Modificaciones a la Ley Orgánica N° 27785, en lo concerniente a: i) 
Designación y separación del jefe del Órgano de Auditoría Interna; ii) 
Atribuciones en el acceso a los registros, documentos e información 
de las entidades; y a las bases de datos de información relacionada 
con el secreto bancario, reserva tributaria, reserva de identidad u 
otras establecidas legalmente; iii) Requisitos e impedimentos para 
ser Contralor, y condiciones de vacancia en el cargo; iv) Designación 
y funciones de la Vicecontraloría General; v) Potestad sancionadora 
sobre los servidores y funcionarios públicos, prescindiendo del vínculo 
laboral, contractual, estatutario, administrativo o civil del infractor, 
y del régimen bajo el cual se encuentre, estando exceptuados los 
titulares de los organismos constitucionalmente autónomos y las 
autoridades que cuentan con la prerrogativa del antejuicio político; y, vi) 
Conductas infractoras y procedimientos para sancionar. 

En virtud de esta Ley, la Contraloría General contará con 120 días 
hábiles para su reorganización, estando facultada para aprobar su nueva 
estructura orgánica, el Reglamento de Organización y Funciones, y el 
Cuadro de Puestos de la Entidad; así como los demás instrumentos de 
gestión institucional necesarios para su fortalecimiento y modernización.

• 

•

•

•

•

c) 

d)

e)

f)

g)

•

27 de marzo del 2018. Promulgación de la Ley de fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control.
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1.3 MODELO DE CONTROL DESCENTRALIZADO

El modelo de control descentralizado se expresa por la presencia y accionar 
de los órganos de control en las entidades públicas de los niveles 
de gobierno central, regional y local. Si bien la función de control 
se desarrolla en forma descentralizada, el modelo de organización 
que adopta la Contraloría General para su gestión corresponde a 
un modelo de gestión desconcentrado territorial y funcionalmente, 
sustentado en la delegación de atribuciones y competencias en materia 
de control y supervisión a las Contralorías Regionales y Órganos de Control 
institucional. 

Son atributos de este modelo: la especialización funcional, su organización 
acorde con las funciones del Estado, el fortalecimiento de la capacidad 
operativa de las CORE y los OCI, una gestión corporativa apoyada en 
la movilidad del personal auditor y el control itinerante para ampliar la 
cobertura del control gubernamental.

El modelo se plasma en una Red de Control que se organizará sobre la base 
de las funciones del negocio (procesos de control y supervisión) y bajo las 
características de un control descentralizado, jerarquizado, especializado e 
itinerante, con formas de intervención permanentes e itinerantes; y con 
órganos de control desconcentrados y fortalecidos en sus capacidades 
operativas. 

El control gubernamental en las regiones se ha fortalecido y se caracteriza por ser 
descentralizado, especializado e itinerante.
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CAPÍTULO
RESULTADOS DE LOS 

SERVICIOS DE CONTROL

2
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2.1 TIPOS Y MODALIDADES DE CONTROL GUBERNAMENTAL

Conforme a la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control, y a las Normas Generales de Control, el control 
a cargo del SNC se ejerce en los siguientes tipos y modalidades:

FUENTE: Departamento de Planeamiento

TABLA Nº 1
TIPOS DE CONTROL Y MODALIDADES DE LOS SERVICIOS DE CONTROL - AÑO 2017



MEMORIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2017

11

2.2 RESULTADOS DEL CONTROL SIMULTÁNEO Y PREVIO 

• CONTROL SIMULTÁNEO

En el año 2017, los órganos del Sistema Nacional de Control emitieron un total de 11,597 informes de control simultáneo, de los cuales 10,210 (88%) 
corresponden a los OCI y 1,387 (12%) a la Contraloría General. Del total de informes emitidos, 4,071 provienen de acciones simultáneas, 813 visitas 
preventivas, 2,206 visitas de control y 4,507 orientaciones de oficio.

• OPERATIVOS DE CONTROL SIMULTÁNEO

Los Operativos de Control Simultáneo efectuados por la Contraloría General y los OCI en el año 2017, concluyeron con un total de 191 informes, de los 
cuales el 71.7% corresponden a los emitidos por la CGR (137) y el 28.3% a los informes emitidos por los OCI (54). 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental. Reporte al 15/04/2018

CUADRO N° 1
INFORMES DE CONTROL SIMULTÁNEO DEL SNC - AÑO 2017 

(En unidades y porcentajes)

La Contraloría realizó el operativo “Friaje 2017” para verificar la adecuada 
distribución y entrega de bienes a la población afectada por las bajas 
temperaturas en 16 regiones del país. 



MEMORIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2017

12

• CONTROL PREVIO

De acuerdo con el artículo 22° de la Ley Nº 27785, la Contraloría está 
facultada a realizar un control previo sobre las autorizaciones a la 
ejecución y pago de presupuestos adicionales de obra pública, y de las 
mayores prestaciones de supervisión de obra; sobre las operaciones 
de endeudamiento, garantías que otorgue el Estado y proyectos de 
contrato que comprometan su crédito o capacidad financiera; y sobre las 
adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios u obras con carácter 
de secreto militar u orden interno, exonerados de licitación, concurso o 
adjudicación directa.

La importancia del control previo radica en la significación económica 
de las operaciones y su nivel de riesgo, que obligan a los titulares de las 
entidades a requerir la opinión del ente fiscalizador como condición previa 
a la formalización del acto administrativo, de modo que se acredite la 

legalidad de las operaciones y razonabilidad de los conceptos económicos 
evaluados. La opinión previa advierte a los titulares sobre posibles 
desviaciones administrativas y evita daños económicos al Estado.

i) Autorización de prestaciones adicionales de obra y prestaciones 
adicionales de supervisión de obra

La Contraloría evaluó 21 requerimientos por un total de S/ 90,492,946.41 
millones de soles, de los cuales 16 requerimientos corresponden 
a solicitudes de prestaciones adicionales de ejecución de obra y 5 
corresponden a solicitudes por servicios de supervisión de obra; 
habiéndose autorizado un importe de S/ 4,508,941.79 que representan 
el 4.98% de lo solicitado, y un ahorro para el Estado de S/ 85,984,004.62 
millones equivalente al 95.02% del monto solicitado.

CUADRO N° 2
INFORMES DE OPERATIVOS DE CONTROL SIMULTÁNEO DEL SNC – AÑO 2017 

(En unidades y porcentajes)

Fuente: Sistema de Control Gubernamental. Reporte al 15/04/2018
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TIPO DE 
PRESTACIÓN
ADICIONAL

Nº MONTO
SOLICITADO

MONTO
AUTORIZADO

MONTO NO
AUTORIZADO AHORRO

Ejecución de Obra 16 89,757,878.93 4,422,137.06 85,335,741.87 85,335,741.87

Supervisión de Obra 5 735,067.48 86,804.73 648,262.75 648,262.75

TOTAL 21 90,492,946.41 4,508,941.79 85,984,004.62 85,984,004.62

Distribución (%) 100% 4.98% 95.02% 95.02%

Entre las causas más frecuentes por las que se generan los adicionales de 
obra, se encuentran las deficiencias en los expedientes técnicos de obra y 
las situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato.

a) Deficiencias en el expediente técnico de la obra, motivadas por la 
deficiente determinación de metrados, partidas nuevas no contempladas 
en el proyecto, deficiente determinación de las características geológicas y 
deficiente determinación de los materiales a utilizar. En los adicionales de 
servicios de supervisión de obra, son frecuentes las ampliaciones de plazo 
al contrato.

b) Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato, 
motivadas por la erosión de laderas por efecto de las lluvias y 

CUADRO N° 3
AUTORIZACIÓN DE PRESTACIONES DE ADICIONALES DE OBRA Y DE SUPERVISIÓN DE OBRA – AÑO 2017

(En unidades, soles y porcentajes)

    Fuente: Departamento de Control Previo 

desmoronamiento, reposición de conexiones domiciliarias de agua potable 
y alcantarillado deterioradas, y roturas y/o reposición de pavimento para 
colocación de redes de agua potable y alcantarillado, entre otros.

Respecto a los pronunciamientos sobre prestaciones adicionales de obra 
por entidad, éstos provinieron de 5 entidades, de las cuales los Proyectos 
Especiales Alto Mayo y Tambo Ccaracocha concentran el 100% del monto 
anual autorizado por la Contraloría, equivalente a S/ 4,422,137.06 soles. 
En los pronunciamientos sobre prestaciones adicionales de servicios de 
supervisión de obra, Sedapal y Provías Nacional concentran el 100% del 
monto anual autorizado, equivalente a S/ 86,804.73.
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ii) Operaciones que comprometen el crédito o la capacidad financiera 
del Estado

El control previo de las operaciones que comprometen el crédito o 
la capacidad financiera del Estado, se realizó de conformidad con el 
Reglamento para la Emisión del Informe Previo, aprobado por Resolución 
de Contraloría Nº 052-2010-CG.

• Operaciones de Endeudamiento

En el año 2017 se recibieron 163 solicitudes de opinión previa respecto 
de operaciones que comprometen el crédito o la capacidad financiera 
del Estado, cuyo monto total evaluado asciende a S/ 10,512,332. Las de 
mayor incidencia provienen de la modalidad de Obras por Impuestos (147 
solicitudes). 

CUADRO N° 4
AUTORIZACIÓN DE PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA Y DE SUPERVISIÓN DE OBRA POR ENTIDAD AÑO 2017 

(En unidades, soles y porcentajes)

Fuente: Departamento de Control Previo

Del total de informes emitidos, el 89.4% (101 informes) corresponde a la 
ejecución de Obras por Impuestos en aplicación de la Ley N° 29230. 

En términos económicos, las operaciones más significativas corresponden 
a las modalidades: Emisión externa de bonos por S/ 6,540,000; Obras por 
Impuestos por S/ 1,391,721; Emisión interna de bonos por S/ 966,678; 
y Préstamos por S/ 789,808, lo que representa en conjunto el 92.1% del 
monto total involucrado.

Pronunciamientos sobre Prestaciones Adicionales de Servicios de Supervisión
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CUADRO N° 5
OPINIÓN PREVIA EN OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO Y GARANTÍAS DEL ESTADO AÑO 2017 

(En unidades y soles)

CUADRO N° 6 
INFORMES PREVIOS DE OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO POR NIVEL DE GOBIERNO AÑO 2017 

(En unidades y soles)

1/ Solicitud de endeudamiento de PETROPERÚ mediante la emisión de bonos en el mercado internacional para el financiamiento del proyecto 
de modernización de la Refinería de Talara.
Fuente: Departamento de Control Previo.

 1/ Incluye el informe previo emitido solicitado por Petroperú.
Fuente: Departamento de Control Previo.

Por nivel de gobierno, se emitieron 71 informes a solicitud de entidades del Gobierno Local, 27 a entidades del Gobierno Regional y 15 al Gobierno 
Nacional, éste último concentra el 81% del monto evaluado.
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• Obras por Impuestos

A nivel de los Gobiernos Locales, se emitieron 67 informes relacionados a 
73 proyectos de inversión, destacando las solicitudes de 24 proyectos de 
las municipalidades comprendidas en el ámbito de la Región Cusco, 

La Contraloría General evaluó los requisitos previos para el proceso de selección de la empresa privada que se encargará de la ejecución del 
Proyecto del Hospital de Huarmey, Áncash, bajo la modalidad Obra por Impuestos, a fin de resguardar los recursos públicos.  
La Contraloría General evaluó los requisitos previos para el proceso de selección de la empresa privada que se encargará de la ejecución del 
Proyecto del Hospital de Huarmey, Áncash, bajo la modalidad Obra por Impuestos, a fin de resguardar los recursos públicos.  
La Contraloría General evaluó los requisitos previos para el proceso de selección de la empresa privada que se encargará de la ejecución del 

FOTO:MINSA

cuyo monto evaluado concentra el 41.2% del monto total. Asimismo, a 
nivel de Gobiernos Regionales se emitieron 27 informes relacionados a 
42 proyectos, destacando las solicitudes del Gobierno Regional del Cusco, 
cuyo monto evaluado concentra el 39% del monto total.
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CUADRO N° 7
OBRAS POR IMPUESTOS EVALUADAS POR NIVEL DE GOBIERNO - AÑO 2017 

(En unidades y soles)

Cusco 22 24 237,127,089.2

Arequipa 7 9 52,850,780.3

Áncash 7 7 51,942,166.9

Moquegua 1 3 44,989,682.7

Piura 1 1 37,623,695.0

Cajamarca 2 2 30,977,353.2

Lima 3 3 26,846,559.0

Ica 4 4 19,962,852.1

Ucayali 1 1 18,978,782.7

Huancavelica 5 5 17,452,670.9

Tacna 2 2 9,601,755.0

Pasco 2 2 8,260,363.9

Loreto 5 5 7,928,580.6

La Libertad 2 2 6,750,431.8

Junín 2 2 3,561,129.7

Ayacucho 1 1 882,127.8

GOBIERNOS REGIONALES 27 42 612,472,814.4

Cusco 7 19 239,159,151.3

Ucayali 5 5 140,151,845.2

Piura 3 3 91,351,097.3

Loreto 1 3 55,454,099.0
La Libertad 3 3 20,623,104.3
Moquegua 1 1 17,637,554.0

Ica 2 2 17,249,948.0

Lima 1 2 13,749,351.0

Arequipa 2 2 8,658,011.0

Áncash 1 1 5,670,412.3

Cajamarca 1 1 2,768,241.0

MINSA 2 2 98,390,197.0

MINEDU 2 2 64,802,131.0

MVCS 1/ 2 2 34,300,843.0

Ministerio de cultura 1 1 6,018,775.7

(1/) Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Fuente: Departamento de Control Previo.
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Fuente: Departamento de Control Previo 

• Informes de opinión previa sobre contratos de Asociaciones Público Privadas - APP 

La evaluación abarcó dos solicitudes de ProInversión y una del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) por un total de S/ 266,756,372 
y US$ 94,711,304.

CUADRO N° 8
OPERACIONES DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS EVALUADAS – AÑO 2017 

(En soles y dólares)
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FUENTE: Departamento del Sector Defensa

FUENTE: Sistema de Control Gubernamental y Sistema Integrado de Control de Auditorías. Reporte al 15/04/2018

iii) Opinión previa sobre adquisiciones con carácter de secreto militar u orden interno

En el año 2017 se atendió 1 opinión previa de la Policía Nacional del Perú para la contratación directa de ejecución y supervisión de obra por un valor de 
S/ 28,054,381.00; obteniendo opinión procedente.

2.3 RESULTADOS DEL CONTROL POSTERIOR

Durante el año 2017, el Sistema Nacional de Control concluyó un total de 2,690 acciones de control, correspondiendo 108 a la Contraloría General, 1,712 
a los Órganos de Control Institucional y 870 a las Sociedades de Auditoría designadas.

Del total de acciones de control concluidas, el 45% se orientó a examinar a las entidades del Gobierno Nacional, que incluye a los ministerios y 
Organismos Públicos Descentralizados adscritos, empresas de nivel nacional y organismos autónomos; el 22% a los Gobiernos Regionales y sus entidades 
dependientes; y el 33% a la actuación de los Gobiernos Locales.

CUADRO N° 9
OPINIÓN PREVIA SOBRE ADQUISICIONES CON CARÁCTER DE SECRETO MILITAR - AÑO 2017 

(En soles)

CUADRO N° 10
ACCIONES DE CONTROL CONCLUIDAS POR EL SNC SEGÚN NIVEL DE GOBIERNO – AÑO 2017 

(En unidades y porcentajes)

Gobierno Nacional 41 746 420 1,207 45%
19 419 164 602 22%
48 547 286 881 33%

TOTAL 108 3673 870 2,690 100%
Gobierno Local
Gobierno Regional
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A nivel de productos, se aprobaron 4,209 informes de auditoría, de los cuales 138 fueron elaborados por la Contraloría General, 1,765 por los Órganos 
de Control Institucional y 2,306 por las Sociedades de Auditoría designadas. Por nivel de gobierno, el 48% de los informes corresponden a entidades del 
Gobierno Nacional, 20% a los Gobiernos Regionales y 32% a los Gobiernos Locales.

Los informes aprobados por la Contraloría General inciden en un 39.8% 
en los Gobiernos Locales, por los indicios de corrupción develados en 
las municipalidades y por la escasa presencia que tienen los OCI en las 
Municipalidades Distritales; en concordancia con ello, los informes 
aprobados por los OCI del sector municipal representan el 32.1% del total 
de informes aprobados. En cambio, los informes aprobados por las SOA se 
concentran en un 51.9% en las entidades del Gobierno Nacional.

CUADRO N° 11
INFORMES DE ACCIONES DE CONTROL DEL SNC POR NIVEL DE GOBIERNO – AÑO 2017  

(En unidades y porcentajes)

GRÁFICO N° 2
TIPOS DE INFORME EMITIDOS POR EL SNC – AÑO 2017 

Fuente: Sistema de Control Gubernamental y Sistema Integrado de Control de Auditorías. Reporte al 15/04/2018

Fuente: Sistema de Control Gubernamental 
y Sistema Integrado de Control de Auditoría 

Según los tipos de informes aprobados por el Sistema Nacional de Control, 
el 42.63% corresponden a informes de auditoría de cumplimiento (1,794), 
33.46% a dictámenes financieros y presupuestales (1,408), 23.21% a 
reportes de deficiencias significativas (977) y un 0,70% a otros tipos de 
informes que incluyen carpetas de control, informes especiales, informes 
largos e informes de auditoría de desempeño.

1%
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Una característica importante de los informes emitidos por el SNC es la composición de los tipos de informe por órgano emisor. En la Contraloría 
General, prevalecen los informes donde se determinan responsabilidades civiles y/o penales; en los Órganos de Control Institucional predominan los 
informes con responsabilidades administrativas; mientras que en las Sociedades de Auditoria predominan los dictámenes financieros y presupuestales.

2.4 AUDITORÍA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 2016

La auditoría a la Cuenta General de la República es una de las principales 
actividades de la Contraloría General por mandato de la Constitución 
Política (Art. 81°), puesto que cumple un rol fundamental en la 
aprobación del más importante instrumento de gestión y rendición de 
las finanzas públicas nacionales. Su evaluación, a cargo de la Comisión 
Revisora de la Cuenta General del Congreso de la República, obliga a que 
esté acompañada del Informe de Auditoría de la Contraloría.

A través del indicado informe, la Contraloría General expresa su opinión 
acerca de la razonabilidad de los Estados Financieros, del Estado 
Consolidado de la Programación y Ejecución del Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del sector público, del Estado de la Tesorería y del Estado de la 
Deuda Pública.

Como resultado de la Auditoría a los Estados Presupuestarios y Financieros 
de la Cuenta General de la República 2016, se emitió el Informe N° 
472-2017-CG/AFI-AF, que concluye en un universo del sector público 
conformado por 2,496 entidades, de las cuales se integraron a la Cuenta 
General 2,454 entidades (98.3%), quedando 42 (1.7%) en condición de 
“no integradas” a la información contable.

Dentro de las principales conclusiones, se citan:

1. Las auditorías financieras ejecutadas por los órganos del Sistema 
Nacional de Control, que comprende una muestra de 290 entidades, 
representan en su conjunto el 87.2% del total de activos, 87.1% de los 
ingresos y el 83.9% de los gastos, respecto a los Estados Financieros del 
sector público contenidos en la Cuenta General de la República 2016.

El control posterior permite identificar presuntas responsabilidades (administrativa funcional, civil y/o 
penal) en los funcionarios y servidores públicos
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CUADRO N° 12
ENTIDADES DE LA MUESTRA FINANCIERA CON RELACIÓN AL UNIVERSO INTEGRADO POR TIPO DE OPINIÓN

(Millones de nuevos soles y porcentajes)

CUADRO N° 13 
ENTIDADES DE LA MUESTRA PRESUPUESTAL CON RELACIÓN AL UNIVERSO INTEGRADO POR TIPO DE OPINIÓN

(Miles de soles y porcentajes)

Elaboración: Comisión de Auditoría
Fuente: Tomo I, Estados Financieros de la Cuenta General 2016.

Elaboración: Comisión de Auditoría
Fuente: Tomo I, Estados Presupuestarios de la Cuenta General 2016.

Según se aprecia, 181 dictámenes corresponden a opiniones calificadas (62.4%) y 109 a opiniones limpias sin salvedades (37.6%).

2. En cuanto a las auditorías de los Estados Presupuestarios, se recibieron 264 informes de la muestra, los cuales representan el 70.6% y 71.4% del 
presupuesto de ejecución de ingresos y gastos, respectivamente.

El cuadro N° 13 muestra que 113 dictámenes corresponden a opiniones calificadas (42.8%) y 151 a opiniones limpias (57.2%).
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CUADRO N° 14
RESULTADOS DEL PROCESO DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS - AÑO 2017 

(En unidades)

1Opinión con salvedades o calificada, opinión expresada por el auditor cuando concluye que la ejecución presupuestaria contiene errores materiales pero no generalizados, en cuanto a 
la aplicación de los recursos fuera del marco normativo legal vigente; o cuando el auditor tuvo limitaciones para obtener evidencia y fundamentar su opinión; y concluye que los posibles 
efectos de los errores no detectados si los hubiera, podrían ser materiales pero no generalizados.

²Opinión limpia o sin modificaciones, opinión expresada por el auditor cuando concluye que los estados presupuestarios o los estados financieros han sido preparados razonablemente, 
en todos los aspectos materiales.

Fuente: Departamento de Denuncias - Sistema de Evaluación de Denuncias

3. El efecto del total de las calificaciones determinadas en los informes 
emitidos por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, 
consideradas en el marco de la auditoría a la Cuenta General de la 
República 2016, representa el 16.6% de los activos, el 1.3% de los ingresos 
y el 7.5% de los gastos.

4. Dictámenes emitidos
Como resultado de la auditoría se emitieron dos dictámenes con 
salvedades y dos con opinión limpia, de acuerdo al siguiente detalle: 

La auditoría al proceso de integración y consolidación de los estados 
financieros del sector público correspondiente al ejercicio 2016 concluyó 
en un Dictamen con salvedades1 .

La auditoría al proceso de integración y consolidación de los estados 
presupuestarios integrados y consolidados del sector público 2016, 
concluyó en un Dictamen con salvedades.

2.5 RESULTADOS DEL SERVICIO DE DENUNCIAS

El servicio de denuncias comprende la atención personalizada de los denunciantes, la admisión y evaluación de las denuncias, y la verificación posterior 
de los hechos denunciados, constituyendo uno de los elementos más importantes de la política preventiva del control al desarrollar los procesos que 
promueven la participación ciudadana en la lucha contra la corrupción.

En el año 2017 se admitieron 4,820 denuncias a nivel nacional que podrían vulnerar las disposiciones legales y afectar la función pública. Asimismo, se 
evaluaron 1,092 hechos que permitieron organizar 92 casos y emitir 331 alertas de control.

Los exámenes efectuados al estado de Tesorería y de la deuda del 
ejercicio 2016, que elabora la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, concluyeron en la emisión de dictámenes con opinión 
limpia² .

5. Los Órganos de Control Institucional de la Presidencia de Consejo de 
Ministros, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de 
Economía y Finanzas, Seguro Social de Salud, Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales y el Instituto Metropolitano Protransporte de Lima, 
reportaron el seguimiento de medidas correctivas al I Semestre de 2017 
respecto a las recomendaciones efectuadas por la Contraloría General en 
el Informe de Auditoría a la Cuenta General de la República 2015. Nueve 
de estas recomendaciones fueron implementadas.

•

•

•
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Cabe precisar que, del total de denuncias atendidas, el 80% (873 atenciones) fue realizado por las Contralorías Regionales y el 20% (219 atenciones) por 
la sede central, confirmando el carácter descentralizado del servicio de denuncias.

2.6 SANCIONES IMPUESTAS A SERVIDORES PÚBLICOS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FUNCIONAL

De conformidad con la Ley N° 29622 y el Decreto Supremo N° 023-2011-
PCM que la reglamenta, se ampliaron las facultades de la Contraloría 
General para sancionar en materia de Responsabilidad Administrativa 
Funcional, en los casos de infracciones graves y muy graves reveladas en 
los informes de auditoría de cumplimiento.

En atención a este encargo legal, en el año 2017, los Órganos Instructores 
remitieron al Proceso Administrativo Sancionador (PAS) 3,753 expedientes 

correspondientes a 3,784 informes, de los cuales 23.8% de los funcionarios 
involucrados provienen del Órgano Instructor Sur, un 23.0% del OI Norte, 
22.0% de la Sede Central Lima, 16.1% del OI Lima Provincias y 15.1% del 
OI Centro. 

Del total de funcionarios involucrados, el 13.7% fue sancionado por el PAS 
y en el 2.0% se estableció la inexistencia de infracción, cuyo detalle por 
Órgano Instructor se muestra a continuación. 

CUADRO N° 15
FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS Y SANCIONADOS EN EL PAS POR ÓRGANO INSTRUCTOR - AÑO 2017

 Fuente: Gerencia de Gestión de Responsabilidades

La atención personalizada de denuncias es clave para impulsar el control social y la política 
preventiva de control
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Los resultados de los procesos sancionatorios en primera y segunda instancia muestran que, al cierre del año 2017, de total de sancionados en primera 
instancia el 39.7% quedó en proceso de apelación (1,457) y el 17.7% de las sanciones fue consentida (650). Asimismo, en segunda instancia, el Tribunal 
Superior de Responsabilidades Administrativas confirmó el 34.9% de las sentencias y el 7.7% fue revocada.

Con relación a las sanciones impuestas, de los 3,671 funcionarios 
sancionados por el PAS, el 91% fue resuelto con la inhabilitación en 
sus funciones desde 1 hasta 5 años (3,325 sancionados) y el 9% recibió 
una suspensión temporal desde 30 hasta 360 días calendario (346 
sancionados).

Las inhabilitaciones más frecuentes son las de 2 años, que comprendieron 
a 865 funcionarios; de 4 años para 721 funcionarios y de 3 años para 685 
funcionarios; por su parte, las suspensiones más frecuentes son las de 
360 días calendario que comprendieron a 143 funcionarios y de 180 días 
calendario para 86 funcionarios.

CUADRO N° 16
FUNCIONARIOS SANCIONADOS Y ESTADO DE LOS PROCESOS POR ÓRGANO INSTRUCTOR - AÑO 2017

GRÁFICO N° 3
RESULTADOS DEL PROCESO REVISOR DE SANCIONES EN SEGUNDA INSTANCIA

SANCIONES EN EL PAS (%) AÑO 2017

Fuente: Gerencia de Gestión de Responsabilidades

Fuente: Gerencia de Gestión de Responsabilidades

ÓRGANO
INSTRUCTOR

SANCIONADOS
1RA. INSTANCIA

EN PROCESO DE
APELACIÓN

CONSENTIDAS CONFIRMADAS
TSRA

REVOCADAS
TSRA
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2.7  RESULTADOS DEL CONTROL A LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS

A inicios del año 2017, nuestro país se vio afectado por el fenómeno 
natural denominado “El Niño Costero”. Este fenómeno impactó en más 
de la mitad de la costa del Perú, trayendo como consecuencias daños 
de considerable magnitud en la infraestructura y los servicios públicos, 
viviendas y en la salud y vida de las personas.

La Ley N° 30556 aprobó disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a este desastre y 
dispuso la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
estableciendo en su artículo 7.4 que el Plan de Acción de Control de las 
contrataciones de bienes, servicios, obras y consultorías será aprobado 
por la Contraloría General de la República en un plazo que no exceda 
los 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de aprobado el 
Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios (PIRCC). La Contraloría 
General ejecutará el control gubernamental a las obras de reconstrucción 
de manera simultánea y posterior, directamente o a través de empresas 
auditoras.

Posteriormente, mediante D.S. N° 091-2017-PCM publicado el 12 de 
setiembre de 2017, se aprueba el PIRCC, que establece un presupuesto 
total de S/ 25,655 millones, de los cuales S/ 19,759 millones corresponden 
a la Reconstrucción de infraestructura afectada, S/ 5,446 millones a 
los proyectos y actividades de Prevención y Desarrollo Urbano, y S/ 
450 millones al Fortalecimiento de Capacidades Institucionales y otras 
inversiones.

Es así que, mediante Resolución de Contraloría N° 361-2017-CG del 29 de 
setiembre, se aprueba el “Plan de Acción de Control de la Reconstrucción 
con Cambios, período 2017-2020”, el cual señala que el control se 

concentrará en el cumplimiento de la legalidad, mas no así en las decisiones 
técnicas sobre las que tienen discrecionalidad los funcionarios públicos; y 
con Resolución de Contraloría N° 405-2017-CG del 03 de noviembre, se 
aprueba la Directiva “Control Concurrente para la Reconstrucción Con 
Cambios”. La Gerencia de Gestión Operativa del SNC es la encargada de la 
implementación de dicho Plan, habiendo realizado las siguientes acciones:

a) Identificación y comunicación a las unidades orgánicas de la muestra 
de 1,536 intervenciones definidas en el Plan de Acción, sobre un total de 
9,976 intervenciones en donde participarían.

b) Aprobación del Lineamiento N°01-2017-CG/GOS “Lineamientos 
operativos para la ejecución de los servicios de control concurrente del 
Plan de Acción de Control de la Reconstrucción con Cambios”. 

c) Emisión de 97 informes y publicación de 94, estando en proceso de 
revisión de calidad 15 informes.
En el portal institucional se ha desarrollado la página web “Reconstrucción 
con Cambios”, conteniendo información acerca de los informes de control, 
monitores ciudadanos y vigilancia ciudadana.

2.8  RESULTADOS DEL CONTROL A MEGAPROYECTOS 

Resultados de los servicios de control simultáneo a los megaproyectos

Durante el año 2017, se emitieron 21 documentos de control simultáneo 
a la gestión de los megaproyectos, de los cuales, se aprobaron 16 
comunicaciones de orientación de oficio y 5 informes de visitas de control. 
A nivel de entidades, se aprobaron 08 documentos de control simultáneo 
sobre la Municipalidad Metropolitana de Lima, 02 al Ministerio de Energía 
y Minas, 02 al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, entre otros.
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CUADRO N° 17
DOCUMENTOS DE CONTROL SIMULTÁNEO A LOS MEGAPROYECTOS – AÑO 2017

Nota: incluye informes emitidos durante el 2017 por el ex Grupo de Control de inversiones.
Fuente: Departamento de Megaproyectos
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CUADRO N° 18
AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO A ENTIDADES A CARGO DE MEGAPROYECTOS AÑO 2017

Como resultado de la emisión de los 21 documentos de control 
simultáneo, se advirtieron 66 riesgos a las entidades a cargo de la gestión 
de megaproyectos; siendo los riesgos más recurrentes: falta de custodia 
y mantenimiento de bienes adquiridos para el proyecto, demoras 
en la definición e implementación de la continuación del proyecto, 
modificaciones en los costos, alcance y cronograma de ejecución, demoras 
en la entrega de áreas de concesión por parte del concedente, deficiencias 
en el proceso constructivo, entre otros.

Auditorías de cumplimiento a los megaproyectos

Durante el 2017, la Contraloría realizó 13 auditorías de cumplimiento a 
entidades a cargo de la gestión de megaproyectos. Entre las entidades se 
encuentran: Gobierno Regional de Cusco (02 informes), Provías Nacional 
(02 informes), MTC / OSITRAN (02 informes), entre otros.

Nota: Incluye los informes de auditorías iniciadas en el año 2016, culminadas en el  año 2017.
Fuente: Departamento de Megaproyecto

ENTIDAD AUDITADA Nº
INFORMES

Gobierno Regional de Cusco 2

Provías Nacional2

Ministerio de Transportes y Comunicaciones / OSITRAN 2

Ministerio de Salud1

Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo1

Instituto Metropolitano de Lima - Protransporte / MML 1

Gobierno Regional de Lima 1

Proyecto Especial Regional Plan COPESCO / Gobierno
Regional Cusco

1

Municipalidad Metropolitana de Lima 1

ProInversión / MTC1

TOTAL 13
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CAPÍTULO
RESULTADOS DE LA 

PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

3
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3.1 EL CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO

i) Implementación del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Control 
Interno

La Directiva N°013-2016-CG/GPROD, “Implementación del Sistema de 
Control Interno en las Entidades del Estado”, da inicio a la sistematización 
de la información sobre la implementación del SCI por parte de las 
entidades públicas. Este proceso se realiza en el aplicativo informático 
Sistema de Seguimiento y Evaluación del Control Interno - SISECI, que 
permite al titular de la entidad, al jefe del Órgano de Control Institucional 

y a la Contraloría General contar con información oportuna de las 
actividades necesarias y acciones ejecutadas para la implementación del 
SCI en cada una de sus etapas.

En el SISECI, las entidades deben evidenciar la implementación de las 13 
actividades que forman parte del modelo de implementación del Sistema 
de Control Interno. El grado de registro en el aplicativo SISECI por las 
entidades del Gobierno Central fue 33.6%, seguido de las entidades del 
Gobierno Local y Regional con 14.4% y 13.2% respectivamente, siendo 
que la Actividad 1 - Suscribir un Acta de Compromiso - presenta el mayor 
grado de registro.

ii)  Logros obtenidos en el marco de la Estrategia de Fortalecimiento del 
Control Interno

La Contraloría General promueve y orienta la efectiva implementación y 
funcionamiento del control interno en las entidades públicas, habiendo 
conseguido los siguientes resultados:

Distribución de 3,174 guías y kits a nivel nacional, como parte de la 
actividad de difusión y promoción del Control Interno en las entidades 
públicas.

En coordinación con la Escuela Nacional de Control, se organizó el curso de 
Control Interno, donde se capacitaron a 4,159 personas, entre funcionarios 
de la CGR y de diversas entidades públicas. Vía cursos presenciales, a 
solicitud de las entidades, se capacitaron a 1,179 personas en su mayoría 
dentro de sus sedes institucionales (cursos in situ).

                                                                                                          CUADRO N° 19  
AVANCE EN EL REGISTRO DEL SISECI POR NIVEL DE GOBIERNO – AÑO 2017

Fuente: SISECI / Sistema de entidades de la CGR

En coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, se brindó 
asistencia técnica a 250 municipalidades en el marco del Programa de 
Incentivos Municipales, lográndose que 243 de ellas cumplieran en 
registrar sus avances en el aplicativo SISECI.

3.2 VERIFICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DE INGRESOS, 
BIENES Y RENTAS

De acuerdo con la Ley Nº 27482, la Contraloría General tiene el encargo 
de recibir y registrar las declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas 
de los funcionarios y servidores públicos; y en virtud de su Ley Orgánica 
de realizar las acciones de fiscalización correspondientes, labor que realiza 
bajo dos modalidades:

•

•

•
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CUADRO N° 20
ESTADO DE LA FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS - AÑO 2017 

(En unidades y porcentajes)

Fuente: Departamento de Fiscalización Patrimonial

a) Fiscalización de Declaración Jurada. Tiene por objetivo determinar 
la razonabilidad de la información de ingresos, bienes y rentas, 
contrastándolas con información de fuentes propias y base de datos 
externas. Conlleva a la recopilación de información bancaria, análisis, 
aclaraciones del fiscalizado, documentación y redacción del Informe 
de Fiscalización, el mismo que se deriva al Ministerio Público si el caso 
amerita la ampliación de la investigación.

b) Evaluación de Declaración Jurada. Analiza la consistencia de 
la información contenida en las declaraciones juradas, mediante 

3.3 CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

a) Rendición de Cuentas de los Titulares

Con relación a la rendición de cuentas de los titulares de entidad, se 
citan los principales resultados:

Elaboración y aprobación de la Directriz “Elaboración y presentación del 
Informe de Rendición de Cuentas” y el procedimiento “Evaluación de 
Informes de Rendición de Cuentas de Titulares”.

Desarrollo de 15 talleres de capacitación sobre la directiva de Rendición 
de Cuentas de los Titulares y uso del aplicativo informático del mismo 
nombre. Asimismo, se elaboró material didáctico para un mejor 
entendimiento del procedimiento de rendición de cuentas.

Debido a los desastres ocasionados por el fenómeno de El Niño costero, 
durante los meses de febrero y marzo de 2017, se gestionó la emisión 
de la Resolución N° 171-2017-CG, que aprobó la prórroga en el plazo de 
presentación del Informe de Rendición de Cuentas por el período anual 
2016.

Al cierre del año, el nivel de cumplimiento de la presentación del informe 
de rendición de cuentas por el año 2016 fue del 59%, superando los 

procedimientos que concluyen en la razonabilidad de la evolución 
patrimonial frente a los ingresos percibidos, segmentando las 
declaraciones riesgosas para su fiscalización.

Durante el ejercicio 2017, se verificaron 2,087 formatos de declaraciones 
juradas, en aspectos de forma y contenido de la información registrada; y 
al término del año, se fiscalizaron 29 declaraciones juradas y se evaluó la 
consistencia de información de 57 declaraciones, cuyo estado situacional 
muestra que se concluyó la revisión de 72 declaraciones y se encuentran 
en proceso otras 14.

niveles de cumplimiento alcanzados en los períodos del 2007 al 2015. 
Asimismo, se revisaron un total de 122 informes de rendición de cuentas.

b) Conferencia Anual Anticorrupción Internacional

La VII Conferencia Anual Anticorrupción Internacional (VII CAAI 2017) se 
realizó los días 6 y 7 de diciembre de 2017 en el Auditorio de la Escuela 
Nacional de Control, en la cual participaron 947 personas. El marco 
conceptual fue “Lucha contra la corrupción: retos y perspectivas”, cuyo 
objetivo principal estuvo enmarcado en promover un espacio de análisis 
sobre los enfoques y esfuerzos en la lucha contra la corrupción. Se habilitaron 
en simultáneo tres ambientes donde se realizaron cinco conferencias 
magistrales y siete foros, en los cuales participaron expositores nacionales 
e internacionales. Asimismo, se logró la suscripción del “Compromiso para 
la lucha contra la corrupción”, por los representantes del Poder Judicial, 
Ministerio Público, Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso, 
Defensoría del Pueblo, Ministerio de Justicia y la Contraloría General.

Algunos de los temas tratados fueron la mejora de las intervenciones 
públicas, fortalecimiento de capacidades para enfrentar la corrupción, 
integridad y control interno en las instituciones pública, ética y 
transparencia, Reconstrucción con Cambios en el Perú, protección al 
denunciante, entre otros. 

•

•

•

•

•
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c) Campaña informativa Tips de Control 

Campaña informativa realizada con la finalidad que la ciudadanía pueda 
ejercer el control ciudadano, y los funcionarios y servidores públicos conozcan 
las medidas pertinentes para el adecuado uso de los bienes y recursos 
públicos. Asimismo, promueve el desarrollo honesto y probo de sus funciones 
y el cumplimiento de metas y resultados.

Al término del año, se han elaborado y difundido cuatro (04) Tips de control 
relacionados a: (1) el uso de vehículos del Estado, (2) la prohibición de hacer 
mal uso de información privilegiada, (3) la prohibición de incurrir en actos 
de nepotismo y (4) la prohibición de mantener conflicto de intereses. Cabe 
precisar que también fueron difundidos mediante entrevistas en medios 
radiales.

d) Talleres de ética para autoridades y funcionaros públicos

Se desarrollaron cuatro (04) talleres de capacitación sobre ética en el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, la Autoridad Portuaria Nacional, la Municipalidad Metropolitana 
de Lima y el Congreso de la República.

3.4 PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Programa “Auditores Juveniles”

Con el objetivo de contribuir a la consolidación de una cultura anticorrupción 
en la ciudadanía se diseñó el Programa de “Auditores Juveniles”, dirigido a los 

estudiantes de educación básica regular, mediante la ejecución de actividades 
orientadas a la formación de valores éticos y cívicos en la juventud. El programa 
consta de 3 componentes: desarrollo de capacidades, veedurías escolares y 
herramientas para docentes.

Entre los meses de junio y julio, se dictaron 6 talleres correspondientes a la 
fase I en las ciudades de Tacna, Cusco, Juliaca, Ica, Arequipa y Lima, logrando 
capacitar a un total de 236 docentes de 131 colegios. De los 236 docentes, 161 
han presentado sus proyectos participativos, capacitando a un total de 13,859 
alumnos de educación secundaria.

Asimismo, se participó en tres (03) eventos de difusión sobre las bondades 
del programa “Auditores Juveniles”: III Caminata y Feria Anticorrupción, 
convocado por la CAN con la ludoteca del Programa “Auditores Juveniles” 
logrando impactar positivamente a los participantes de la misma (Dic. 2017); 
Día internacional de la Democracia, convocado por el Congreso de la República 
(Set. 2017); y, Módulo de capacitación en veedurías escolares convocado por 
la Municipalidad Distrital de Comas. (Oct. 2017).

Promoción de la Participación Ciudadana

Con el objetivo de fomentar la participación ciudadana en el control social, 
se logró la suscripción de Convenios de Cooperación Interinstitucional 
con Proética, Mesa de Concertación y la Asociación Civil Transparencia. El 
cambio fundamental ha sido la legitimación del trabajo coordinado con la 
sociedad civil, habiéndose definido el apoyo de estas organizaciones en la 
convocatoria a los ciudadanos que deseen participar como monitores de 
obra.

La Conferencia Anual Anticorrupción Internacional se realizó en la Escuela Nacional de Control

•
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Se elaboró el proyecto de directiva “Participación voluntaria de Monitores 
Ciudadanos de Control en la Reconstrucción con Cambios”, aprobado por 
Resolución de Contraloría N° 044-2018-CG.

3.5 TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE INFORMES DE CONTROL

a) Portal web institucional

Durante el primer semestre de 2017, se realizaron actividades de supervisión 
y actualización del contenido de la información a publicar en el portal web 
institucional, en coordinación con las unidades orgánicas responsables; 
previamente se comunicaron los lineamientos para realizar dicha actualización 
y se solicitó la designación de un representante titular y alterno responsable. 

b) Portal de Transparencia Estándar de la Contraloría 
General de la República

La Contraloría cuenta con un Portal de Transparencia Estándar y cumple 
con la actualización permanente de información en los plazos previstos, 
de conformidad con lo establecido en la Directiva N°01-2017-PCM/SGP, 
“Lineamientos para la Implementación del Portal de Transparencia Estándar 
en las entidades de la Administración Pública”, aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 035-2017-PCM. Se realizaron actividades de supervisión, 
coordinación y seguimiento a las unidades orgánicas responsables de los 
rubros temáticos contenidos en el portal, disponiendo de información en 
forma trimestral, mensual y permanente. 

c) Acceso a la Información Pública

En el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se remitió a la Presidencia del Consejo de Ministros el Informe Anual 2016 
sobre la atención de solicitudes y pedidos de información, documento que 
concluye en la recepción de 980 solicitudes y atención de 965. Respecto a los 
pedidos de acceso a la información pública ingresados, se atendieron 1,294 
expedientes, de los cuales 776 corresponden a la Sede Central y 518 a las 
Contralorías Regionales.

Se mejoró e implementó el formulario de Solicitud de Acceso a la Información 
Pública, ubicado en la sección Acceso a la Información Pública del portal 
web institucional y del Portal de Transparencia; el cual permitirá un registro 
automático de los datos del solicitante mediante el acceso a la base de datos 
de RENIEC y SUNAT, y generar múltiples pedidos en cada solicitud.

d) Seguimiento a la Reconstrucción con Cambios

Se ha implementado un portal informativo en la web institucional con data 

actualizada sobre la evolución del control concurrente que se realiza a la 
Reconstrucción con Cambios, para superar los estragos ocasionados en 13 
regiones del país a consecuencia del fenómeno climatológico de El Niño 
Costero. Se cuenta con un Buscador de Informes de Control donde se ha 
publicado los resúmenes ejecutivos de dichos informes de control. 

En efecto, a partir del II Semestre 2017 se elaboraron y publicaron resúmenes 
ejecutivos de 57 informes de control (concurrente, acción simultánea y visita 
de control) en el banner de Reconstrucción con Cambios, y  100 resúmenes 
ejecutivos de informes de control (previo, simultáneo y posterior) en el nuevo 
Buscador de Informes de Control, información que permite a los ciudadanos 
acceder a los resultados de más de 3,500 auditorías y actividades de control 
realizadas a las entidades públicas de nivel central, regional y local.

Este sistema de búsqueda, ágil y simplificado, permite la ubicación de informes 
de control, ingresando únicamente el nombre de la entidad, ubicación 
geográfica y periodo de búsqueda. De inmediato, el buscador (al que se 
puede acceder desde una computadora, tablet o celular) mostrará un listado 
interactivo de informes de control acompañados de resúmenes ejecutivos.

e) Publicación de Informes de control

La Contraloría promueve la transparencia y el acceso a la información 
mediante la publicación, en el  renovado portal web www.contraloria.gob.pe, 
de los informes de control,  auditorías, visitas preventivas, orientaciones de 
oficio, informes previos, entre otros, con sus respectivos resúmenes ejecutivos 
redactados en forma clara y amigable. Además, se vienen publicando los 
informes de control concurrente realizados a las entidades encargadas de la 
ejecución de obras y/o prestación de servicios realizados en el marco de la 
Reconstrucción con Cambios.

f) Visitas de supervisión a las Gerencias Regionales

Como parte de la descentralización de la Contraloría, se realizaron supervisiones 
a diversas Gerencias Regionales (antes denominadas Contralorías Regionales), 
entre ellas, Loreto, Arequipa, Áncash, Lambayeque, Tumbes, La Libertad, 
Piura, Ayacucho, entre otros, para obtener un diagnóstico de la problemática 
o carencia en cada oficina regional que permita su fortalecimiento y 
reestructuración, dotándoles de equipos de profesionales y tecnológicos. 

g) Reuniones con la Sociedad Civil en las regiones

La Contraloría inició reuniones con integrantes de la sociedad civil, como rectores 
de universidades, decanos de los colegios profesionales, representantes de 
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), organizaciones sociales de 
base, entre otras, con el objetivo de recoger sus aportes y comentarios que 
permitan profundizar en el conocimiento de la situación física y social en cada 

•
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jurisdicción, así como atender sus reclamos y denuncias. Estas reuniones, 
organizadas por la Contraloría se realizaron en diversas regiones del país, 
como Loreto, Arequipa, Áncash, Lambayeque, Tumbes, La Libertad, Piura, 
Ayacucho, entre otros.

h) Monitores de Control Ciudadano

En el 2017 se anunció la implementación, capacitación y acreditación de 
los Monitores de Control Ciudadano, quienes ejerciendo una función cívica, 
vigilarán la ejecución de obras públicas en sus jurisdicciones. Las obras en 
las cuales participan los monitores ciudadanos tienen montos de inversión 
preferentemente menores a S/ 2.4 millones. Realizarán visitas a las obras 
públicas de su localidad que le sean asignadas, a fin de verificar que se ejecuten 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

En la actualidad, ya se acreditó y presentó a los primeros 19 ciudadanos que se 
desempeñarán voluntariamente como “Monitores Ciudadanos de Control” y 
que tendrán a su cargo la supervisión de las obras que se ejecuten en el marco 
de la Reconstrucción con Cambios (RCC).

3.6 ESTUDIOS DE GESTIÓN PÚBLICA

Entre julio y diciembre de 2017, se elaboraron importantes estudios para 
apoyar la planificación del control gubernamental (clientes internos), informes 
de gestión específicos para ser remitidos al Congreso de la República, así como 
boletines estadísticos dirigidos a la ciudadanía en general.

Entre los principales estudios, se tiene aquellos orientados a analizar las 
condiciones en que se brindan los servicios públicos, sus causas y efectos, 
ofreciendo información relevante en apoyo a la planificación de los servicios 
de control, tales como: 

• Mantenimiento de carreteras departamentales y vecinales
• Servicios de salud: Análisis de las causas de los reclamos
• Condiciones de prestación de los servicios del Programa Cuna Más
• Cobertura de atención de las intervenciones financiadas por el 
   Fondo de Inclusión Social Energético (FISE)
• Contrataciones de los Catálogos Electrónicos: Convenio /Acuerdo Marco

En otra línea de estudios, se ubican aquellos que analizan problemas de 
gestión y aportan elementos o recomendaciones para delinear el curso de 
programas de control institucionales, como:

Reporte Técnico “Modelo para una mayor cobertura de control a nivel 
nacional”, con el objetivo de ampliar la cobertura de servicios de control, a 
través de las Contralorías Regionales y Órganos de Control.

Informe Consolidado “Servicios de control posterior y simultáneo 
relacionados con el periodo de lluvias 2015-2016 y la ocurrencia del 
fenómeno de El Niño Costero”.

Estudio sobre las diferentes prácticas en las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para contribuir a la disminución de la corrupción y elevar el 
desempeño en la gestión de las entidades públicas. 

•

•

•

Los monitores de control ciudadano tendrán a su cargo la supervisión de las obras que se 
ejecutan en el marco de la Reconstrucción con Cambios



MEMORIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2017

35

3.7  INICIATIVAS LEGISLATIVAS

TABLA N° 2
INICIATIVAS LEGISLATIVAS PRESENTADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL - AÑO 2017

Fuente: Departamento Legal
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CAPÍTULO
DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN

INSTITUCIONAL

4
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4.1 GESTIÓN DE PROYECTOS

Proyecto “Mejoramiento del Sistema Nacional de Control para una 
Gestión Pública Eficaz e Íntegra”.

El Proyecto tiene por objetivo incrementar la eficacia del Sistema Nacional 
de Control para contribuir a una mayor eficacia e integridad de la gestión 
pública peruana.

El costo estimado del Proyecto es de US$ 40 millones (equivalente a S/. 
105.6 millones), de los cuales US$ 20 millones corresponden a aportes 
del BID y el monto restante corresponde a una contrapartida nacional; 
sin embargo a la fecha el costo asciende a S/ 135,6 millones por los 
incrementos en la ejecución de las obras: Escuela Nacional de Control, 
CORE Pucallpa, CORE Ica, CORE Tacna y CORE Puerto Maldonado; y, en la 
adquisición de vehículos y equipamiento tecnológico.

Está conformado por 4 componentes:

Componente 1. Consolidación del proceso de desconcentración del 
Sistema Nacional de Control

Tiene como objetivo dotar a la Contraloría General de las capacidades 
técnicas, marco operativo y recursos necesarios para acompañar el 
proceso de desconcentración y dar respuesta efectiva a la creciente 
demanda de control a nivel nacional. Comprende la ampliación y/o 
mejora de la infraestructura física, tecnológica, mobiliario y equipos de las 
Contralorías Regionales, siendo un medio fundamental para aumentar la 
cantidad y calidad de los servicios de control.

Componente 2. Apoyo a la mejora del desempeño de la gestión pública 

Busca fortalecer la capacidad del SNC para contribuir a la mejora de la 
gestión pública, a través de: a) Desarrollo de la normativa y herramientas 

metodológicas a emplear en el control del desempeño, acorde con 
los estándares y buenas prácticas internacionales; b) Intercambio de 
experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas con otras EFS en la 
materia; c) Auditorías de desempeño piloto para validar la metodología, 
con participación de asesores especializados de las EFS cooperantes; d) 
Apoyo a la implementación y desarrollo del área responsable del control 
de desempeño; y, e) Capacitación a los profesionales encargados de 
ejecutar las auditorías de desempeño.

Componente 3. Optimización de los procesos de control 
Tiene por objetivo consolidar la gestión por procesos de la CGR mediante 
la mejora de la eficiencia y calidad de sus procesos misionales, de soporte y 
estratégicos; y mejorar la efectividad del SNC mediante la implementación 
de la gestión de riesgos y gestión por resultados, el desarrollo de las 
competencias y habilidades del personal y la mejora de las capacidades 
de la ENC.

Componente 4. Promoción de los sistemas de control interno 

Orientado a desarrollar los medios institucionales para dar cumplimiento 
a la Ley de Control Interno de las entidades del Estado y promover la 
implementación de los sistemas de control interno. Este componente 
se estructura en tres líneas: a) Actualización normativa, metodológica 
y tecnológica para supervisar y orientar la implementación del control 
interno; b) Difusión y promoción del control interno; y, c) Capacitación a 
funcionarios de las entidades públicas y la CGR en control interno.

Ejecución financiera del proyecto

La ejecución financiera conjunta (costos directos e indirectos) del Proyecto 
de Enero a Diciembre 2017 asciende a US$ 4,039,485 siendo de aporte 
BID US$ 2,756,910 y Aporte Local US$ 1,282,575.
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   Estado general del proyecto y principales actividades

El Proyecto presenta un avance físico general del 78% respecto a lo 
planificado en el Plan de Ejecución Plurianual, siendo las principales 
actividades desarrolladas en el año 2017:

El 16 de enero se remitió al BID los documentos de gestión del Proyecto: 
Plan Operativo Anual (POA), Plan de Adquisiciones (PAC) y Plan 
Financiero (PF 2017), para el inicio de las actividades. El 1 de febrero se 
remitió el Informe de Progreso del Periodo 2016-II, en cumplimiento de 
la cláusula 4.7 del Contrato de Préstamo N° 2969/OC-PE, obteniéndose 
la No objeción el 6 de marzo.

Del 1 al 3 de marzo se realizó la visita de la Misión de Supervisión de 
Operaciones al  Proyecto, realizado por representantes del BID. 

Fuente: Información proporcionada por el Especialista Contable Financiero del Proyecto

Del 9 al 20 de marzo se realizó la segunda etapa de la auditoría a los 
Estados Financieros del Proyecto, a cargo de la Sociedad Auditora 
Gutiérrez Ríos & Asociados SRL, correspondiente al periodo Enero - 
Diciembre 2016, cuyo informe concluyó en opinión sin salvedad sobre 
los Estados Financieros del Proyecto.

El 12 de abril se efectuó la primera Revisión de Cartera del Proyecto 
del año 2017 con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, en donde se presentaron los avances de 
la ejecución física y financiera del Proyecto, las mismas que no tuvieron 
observaciones.

El 1 de agosto se cumplió con remitir al BID, el Informe de Progreso del 
Periodo 2017- I y con fecha 16 de agosto el banco otorgó la No objeción.

•

•

•

•

•

CUADRO N° 21
EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PROYECTO - 2017 

(En dólares americanos)
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•El 3 de agosto se realizó la visita de Control Interno en operaciones 
financiadas por el BID realizado por el especialista fiduciario de Gestión 
Financiera y la consultora del BID. 

El 9 de agosto se realizó la visita de un consultor contratado por el 
BID para la realización de una consultoría sobre análisis y mapeo de 
componentes tecnológicos de las operaciones del BID en Perú.

El 22 de setiembre, el Director de Gestión de la UGP realizó la 
presentación: “Buenas prácticas en la gestión y ejecución del Proyecto”, 
como parte del evento del Día de las Operaciones en Perú realizado por 
el BID, contando con la participación de más de 20 organismos públicos 
ejecutores de proyectos financiados por el banco.

El 11 de octubre se realizó la segunda Revisión de Cartera del Proyecto 
del año 2017 con el MEF y el BID, en donde se presentaron los avances 
de la ejecución física y financiera del proyecto, proyección de ejecución 
del 2018 y 2019, y los principales riesgos del mismo.

En el año 2017 se lograron 32 unidades físicas (productos) del Proyecto, 
metas que de acuerdo al PMR del Banco Interamericano de Desarrollo 
constituyen un buen nivel de ejecución del Proyecto, siendo éstas: 

- En el Componente 1 se lograron 22 Unidades Físicas: a) La construcción 
de 1 Sede Regional - CORE Ica; b) La renovación de flota vehicular con 
16 vehículos; y, c) 5 Talleres de Capacitación en el NMG Desconcentrado 
(2 Talleres de Capacitación en el Nuevo Modelo de Gestión de los OCI 
y 3 Talleres de actualización del marco normativo de la Auditoría de 
Cumplimiento).

- En el Componente 2, Apoyo a la mejora del desempeño de la gestión 
pública, se lograron 6 Unidades Físicas: a) 1 Programa de auditoría de 

desempeño ejecutado; b) 1 Programa de asistencia técnica de EFS para 
aprendizaje de buenas prácticas en control de desempeño; c) 2 Talleres 
de capacitación en control de desempeño de la ENC; y, d) 2 Talleres de 
sensibilización de Auditoría de Desempeño. 

- En el Componente 3, se logró 1 Unidad Física, consistente en la 
Certificación de procesos de calidad: ISO 9001:2008

- Finalmente, en el Componente 4, se lograron 3 Unidades Físicas referidas 
a la realización de tres talleres sobre implementación del control interno. 

Cabe señalar que, en la primera y segunda revisión de cartera del Proyecto 
“Mejoramiento del SNC para una Gestión Pública Eficaz e Íntegra”, realizada 
con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), no plantearon ninguna observación en relación al 
Contrato de Préstamo; y que el Proyecto ha sido considerado como 
referente en la cartera de proyectos del BID, habiendo participado en el 
evento del Día de las Operaciones del BID en el Perú, con la presentación 
“Buenas prácticas en la gestión y ejecución del Proyecto Mejoramiento del 
SNC para una Gestión Pública Eficaz e Íntegra”, donde participaron más de 
20 organismos públicos ejecutores de proyectos financiados por el Banco.

4.2 DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

En apoyo a la modernización de la gestión institucional se efectuó 
el desarrollo de aplicativos en apoyo a la gestión administrativa, 
contribuyendo a la eficiencia de los procesos y al uso de bases de datos 
según las necesidades.

•

•

•
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Tecnologías de la Información:

Renovación de las licencias de los equipos de seguridad de aplicaciones   
web, con el fin de proteger las aplicaciones de posibles ataques 
maliciosos.
Renovación de la licencia del equipo de seguridad para correo electrónico, 
con el fin de evitar el correo electrónico malicioso y el correo spam.
Renovación de la licencia del equipo de monitoreo de logs de auditoría 
de base de datos, con el fin de hacer seguimiento a los accesos a la base 
de datos.

a)

b)

c)

TABLA N° 3
MÓDULOS INFORMÁTICOS IMPLEMENTADOS

Fuente: Departamento de Tecnologías de la Información

Adquisición de certificados digitales, con el fin de dar la protección a la 
información de los servidores de aplicaciones.
Contratación del servicio para la implementación de la red privada 
virtual e Internet a nivel nacional (MPLS). 

Entre los beneficios y cambios importantes frente al anterior servicio de 
Internet, al contar con una red privada virtual, se tiene: reducción de 
costos, menor gasto en infraestructura, menor gasto en mantenimiento y 
mayor seguridad informática. 

d)

e)
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CUADRO N° 22
EVENTOS DE CAPACITACIÓN DE LA ENC Y PARTICIPACIÓN - AÑO 2017 

(Unidades)

4.3  GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA

Conforme a la Ley N° 27785, la Contraloría General tiene como atribución 
fortalecer las capacidades de los órganos de control y capacitar al personal 
que labora en los sistemas administrativos, acción que realiza a través de 
la capacitación que brinda la Escuela Nacional de Control.

Durante el ejercicio 2017, la Escuela Nacional de Control impartió 543 
cursos de capacitación a nivel nacional, de los cuales 248 corresponden 
a materias de control gubernamental, 115 están vinculados a temas de 
gestión pública y, en general, 93 procuran el desarrollo de competencias y 
87 la formación complementaria.

Fuente: Escuela Nacional de Control
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³Es un organismo independiente y apolítico fundado en 1953, actualmente cuenta con 194 Miembros Derecho, 5 Miembros Asociados y 1 Miembro Afiliado, a nivel mundial. Su propósito 
es la transferencia de conocimientos entre sus organismos miembros para mejorar su fiscalización gubernamental. Los Grupos de Trabajo con que cuenta son los siguientes: AFROSAI, 
ARABOSAI, ASOSAI, PASAI, CAROSAI, EUROSAI Y OLACEFS. A esta última está afiliada la Contraloría General de la República. 

Los cursos brindados por la ENC congregaron un total de 21,848 
participaciones, correspondiendo el 53.5% a personal de los Órganos de 
Control Institucional, el 20.4% a profesionales de la Contraloría General, 
25.5% a profesionales del sector público y privado y 0.6% a personal de las 
Sociedades de Auditoría y participantes por convenios.

Dos características de los servicios de capacitación a destacar son:

a) La participación de servidores de las entidades públicas y del sector 
privado, que representan en conjunto el 25.5% del total convocado.

b) El carácter descentralizado de los servicios, expresado en los 244 cursos 
realizados en el interior del país que equivalen al 45% del total de cursos 
impartidos.

4.4 LIDERAZGO Y POSICIONAMIENTO INTERNACIONAL

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE ENTIDADES 
FISCALIZADORAS SUPERIORES (INTOSAI)³

Desde hace más de 50 años, la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) ha proporcionado un marco 

institucional para la transferencia de conocimientos a nivel mundial, 
orientada a la mejora de la fiscalización pública. 

La Contraloría General de la República del Perú es miembro de la INTOSAI 
desde 1968, miembro del Comité Directivo de la INTOSAI para el período 
2017 - 2022 y preside el Subcomité de Auditorías Cooperativas responsable 
de la promoción de auditorías cooperativas, pasantías y visitas técnicas, 
por lo cual administra la base de datos de Expertos de la INTOSAI.
Dentro de las actividades más resaltantes se citan el desarrollo del Catálogo 
Virtual sobre Auditorías Cooperativas y la presentación del informe 
de actividades del Subcomité de Auditorías Cooperativas al Comité de 
Creación de Capacidades de la INTOSAI.

Participación en Comités, Subcomités y Grupos 
de Trabajo de la INTOSAI 

La EFS de Perú, como miembro de los Comités, Subcomités y Grupos de 
Trabajo de la INTOSAI, ha desarrollado una actuación importante en los 
siguientes mecanismos de cooperación:

• 

La Escuela Nacional de Control promueve la capacitación permanente de los 
funcionarios y servidores en control gubernamental y gestión pública.
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Fuente: Departamento de Cooperación Técnica

Otros mecanismos en los cuales participa la EFS de Perú son: a) El 
Subcomité de Auditoría de Desempeño - (EFS Noruega), cuyo objetivo 
es desarrollar directrices y normas para la Auditoria de Desempeño 
basándose en las Directrices actuales de la INTOSAI; b) El Comité de 
Compartir Conocimientos - (EFS India), que promueve el intercambio 
de conocimientos vía el estudio de las mejores prácticas y asociaciones 
con entidades académicas o de investigación ajustadas a los requisitos 
de independencia de la INTOSAI; c) El Grupo de Trabajo sobre Auditoría 
de Tecnologías de Información - (EFS India), para ayudar a las EFS a 
desarrollar sus conocimientos y aptitudes en su utilización y en la auditoria 
de tecnología de información, brindando recursos para el intercambio de 
experiencias y alentando la colaboración bilateral y regional; y, d) El Grupo 
de Trabajo sobre Lucha contra la Corrupción y Lavado de Activos - (EFS 
Egipto), que promueve la cooperación internacional en la INTOSAI y entre 
sus miembros en esta materia.

• 40 años de la Declaración de Lima – INTOSAI 

El 5 diciembre del 2017 se realizó en la ciudad capital, la Conmemoración 

TABLA N° 4
ACTUACIÓN DE LA EFS - PERÚ EN LOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN DE LA INTOSAI – AÑO 2017

de los 40 años de la Declaración de Lima de la INTOSAI, considerada la 
Carta Magna de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS).

La Declaración de Lima sentó las bases del control gubernamental en 
todo el mundo y estableció desde su suscripción en el año 1977, los 
principios de eficacia, rendición de cuentas, eficiencia y transparencia de la 
administración pública. Estos principios perduran en el tiempo y han sido 
reconocidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Este importante evento internacional congregó en Lima a más de 46 
delegaciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Latinoamérica 
y el Caribe, Europa, Asia y África, así como autoridades nacionales.

Se determinó unir esfuerzos para seguir promoviendo el cuidado de 
los recursos estatales y la eficiencia de las decisiones adoptadas por los 
gestores públicos, a fin de contribuir en la lucha contra la corrupción.
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Ceremonia que conmemoró los 40 años de la suscripción de la Declaración de Lima, considerada la Carta Magna de la 
auditoría gubernamental.

Congregó en Lima a 46 delegaciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Latinoamérica y el Caribe, Europa, Asia 
y África, así como autoridades nacionales.
Congregó en Lima a 46 delegaciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Latinoamérica y el Caribe, Europa, Asia 
y África, así como autoridades nacionales.
Congregó en Lima a 46 delegaciones de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de Latinoamérica y el Caribe, Europa, Asia 
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Como miembro activo del Comité de Creación de Capacidades (CCC), la Contraloría del Perú  
organizó el Curso subsede de Auditoría Financiera, del 9 al 13 de noviembre de 2017.

ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE 
DE ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES (OLACEFS) 

La Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS) es un organismo internacional, autónomo, 
independiente, apolítico y de carácter permanente que agrupa a 22 EFS 
de América Latina y del Caribe. Su objetivo es fomentar el desarrollo y 
perfeccionamiento de las EFS de la región mediante la investigación 
científica, capacitación, asesoría y asistencia técnica. La EFS Perú es 
miembro del Consejo Directivo de la OLACEFS para el período 2016 - 2018 y 
preside la Comisión de Evaluación del Desempeño de las EFS e Indicadores 
de Rendimiento (CEDEIR), responsable de promover el desarrollo en la 
Evaluación del Desempeño, Gestión Estratégica y Control.

Dentro de las actividades más resaltantes en el 2017 se tiene la realización 
de dos talleres de sensibilización en la herramienta Marco de Medición 
del Desempeño a la EFS Bolivia (18 al 20 de julio de 2017) y  a la EFS de 
Chile (27 y 28 de noviembre de 2017), el desarrollo de la Herramienta 
para la Evaluación del Desempeño de Control Medio Ambiental (HECMA), 
asimismo la aplicación de la HECMA en la EFS Paraguay y en la EFS Perú.
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Fuente: Departamento de Cooperación Técnica

TABLA N° 5
ACTUACIÓN DE LA EFS - PERÚ EN LOS MECANISMOS DE COOPERACIÓN DE LA OLACEFS – AÑO 2017

En el 2017, la EFS Perú es miembro de los siguientes comités, comisiones y grupos de trabajo de la OLACEFS:
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TABLA N° 6
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES Y DE COOPERACIÓN CON ORGANISMOS COOPERANTES

• Convenios internacionales 2017

La gestión en materia de convenios internacionales se resume en la siguiente tabla.

Fuente: Departamento de Cooperación Técnica
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TABLA N° 7
EVENTOS INTERNACIONALES – AÑO 2017

• Participación en eventos internacionales 2017 

Se logró la participación de 51 colaboradores de la CGR en 31 comisiones de servicio al exterior, de acuerdo a lo siguiente:
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Fuente: Departamento de Cooperación Técnica



MEMORIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2017

53

Fuente: Departamento de Cooperación Técnica

Fuente: Departamento de Cooperación Técnica

GRÁFICO N° 4
POSICIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL EN LA ORGANIZACIÓN DE LA INTOSAI

GRÁFICO N° 5
POSICIONAMIENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL EN LA ORGANIZACIÓN DE OLACEFS
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Estados
Financieros
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